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P.A. SER 40/2025 – CONTRATO DE SERVICIOS “APOYO RESIDENCIAL A LA ADHERENCIA 
AL TRATAMIENTO AMBULATORIO PARA PACIENTES CON TRASTORNO POR CONSUMO 
DE SUSTANCIAS Y EN SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL: 25 Plazas” 

INFORME DIRIGIDO A LA MESA DE CONTRATACIÓN EN RELACIÓN CON LOS 
CRITERIOS CUALITATIVOS, EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR 
APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

Ponderación: 51 puntos 

El licitador SANATORIO ESQUERDO S.A. aporta la siguiente documentación 
técnica, en relación con los criterios objetivos: 

1. Recursos humanos

 Declaración responsable de la entidad licitadora relativa a su compromiso de 
adscribir para la ejecución del contrato o su proporcionalidad si es a tiempo parcial, 
profesionales no requeridos en el PPT y que suponen una mejora en la prestación 
del servicio: 1 profesional, a tiempo completo, y 1 profesional a tiempo parcial (80%), 
de la categoría de psicología, trabajo social o educación social. 

2. Docencia, formación e Investigación

 Declaración responsable de compromiso relativa al número de alumnos en prácticas 
formativas de: enfermería y auxiliar de enfermería: rotación anual en prácticas en el 
centro objeto del contrato a 5 ALUMNOS: Enfermería y Auxiliar de enfermería.  

 Declaración responsable de la entidad licitadora relativa a su compromiso de 
realizar un plan de formación continuada del personal adscrito a la ejecución del 
contrato de al menos 60 horas anuales de duración.  

3. Instalaciones del apoyo residencial

 Declaración responsable relativa a la mejora ofertada de instalaciones del apoyo 
residencial: compromiso de disponer de 6 habitaciones individuales y de 10 plazas 
adaptadas, además de las exigidas en el PPT. 

 Aportan memoria descriptiva de las características técnicas y de la ubicación donde 
va a desarrollarse el contrato. 

4. Humanización:

 No aportan. 

5. Actividades de ocio y tiempo libre para los residentes:

 Declaración responsable relativa al compromiso de organizar actividades turísticas 
y culturales, gratuitas para los residentes, de al menos una semana al año de 
duración. 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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Por lo que la VALORACIÓN DE CRITERIOS OBJETIVOS DE MEJORAS 
OFERTADAS, por el licitador SANATORIO ESQUERDO S.A. es: 

Nº Descripción del criterio Valoración Oferta 

1 

Recursos Humanos: 

- Por aportar mayor número de auxiliares de enfermería de 
los requeridos en el PPT. Por cada profesional a tiempo 
completo: 2 puntos, o su proporcionalidad a tiempo parcial. 
Máximo 4 puntos. 
 
No aportan: 0 puntos.  
 

- Por sustitución de algunos de los profesionales exigidos en 
el PPT. Por cada puesto de auxiliar de enfermería cubierto a 
tiempo completo por la categoría profesional de educación o 
trabajo social: 2,5 puntos, o su proporcionalidad a tiempo 
parcial. Máximo 5 puntos. 
 
No aportan: 0 puntos.  
 

- Por aportar profesionales no requeridos en el PPT y que 
suponen una mejora en la prestación del servicio. Por cada 
profesional de la categoría de psicología, trabajo social o 
educación social, a tiempo completo: 5 puntos, o su 
proporcionalidad a tiempo parcial. Aportan:  

- 1 profesional, a tiempo completo de la categoría de 
psicología, trabajo social o educación social. 

- 1 profesional a tiempo parcial (80%), de la categoría de 
psicología, trabajo social o educación social.  
 

Se otorgan 9 puntos. 
 

Máximo 19 

puntos 

9 PTOS 

 

2 

Docencia, formación e Investigación: 

- Oferta de rotación anual en prácticas para profesionales de 
enfermería y auxiliares de enfermería: 1 punto por cada alumno/a, 
hasta un máximo 5 puntos. Aportan: 

- 5 alumnos de enfermería y auxiliar de enfermería. 
 

Se otorgan 5 puntos. 
 
-  Plan de formación continuada del personal de al menos 60 horas 
anuales: 7 puntos. Aportan compromiso de implementación de Plan 
de formación continuada.  
 

Se otorgan 7 puntos. 
 

Máximo 12 
puntos 

 
12 Ptos. 
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